
Doctor:

JULIAN GABRIEL MARTINEZ ARIAS

JUEZ PROMISCUO DE GUATAQUÍ- UNDINAMARCA

E.S.D.

Ref.: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA REIVINDICATORIA - AC N DE DOMINIO.

Asunto: Proceso No. 2018-00063

DEMANDANTES: ALVARO TRUJILLO BARRAGAN Y OTROS

DEMANDAD: ¡AS Y OTROSUEL ALEJANDRO ALBADÁN CARDE!

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
cedula deciudadanía N 52'897.

ta profesional de abogado N2 228356 de!C.S. dela
MIGUEL ALEJANDRO ALBADÁN CARDENAS

ciudadanía No. 19.462.226 de Bogotá y con domicilio en €

1ó imp
demanda, impetrada por los señores ALVARO TRUJ

Bogotá, identificada co!

moapoderada
ado con la cedula de
taquí- Cundinamarca,

ión a lao ante usted la presente conte:
LO Y OTROS

se sirva usted ha:

conforme al poder que adj

tra mi mandante y
en sentenciaa que prevío el trámite correspondiente s

gada, las siguientes declarac!
otros, pa:

y condenas:iva que haga tránsito a co:

0 ALAS PRETENSIONES

e la demanda nos opo: OS, y manifestamos
calidad de obtener la reivindicación,

A todas y cada una de las pretensiones
no se encuentran los demandados en |.qu

n y pago de frutos dejados de percibir del predio pretendido, de conformidad
alos fundamentosde hecho y derecho que se han de mencionar



Condene de esta manera en costas a los demandantes y si lo considera pertinente con

lo que será objeto de demostración en el decurso procesal, compulse cogiasa la

General igación por losa la Nación para que se lleve a cabo la correspondiente invest
nandantes por su actitud dolosa, yaposibles hechos punibles en que pudo incurrir lo:

delque han faltado a la verdadbajo mento,a que mí mandantegrave expre
das e indeterminados ocupan fraudulentamente el predioy las demás personas deman

mencionadoy su posesión es de mala fe.

ALOS HECHOS

ano faerto. Lo adouirido a través de la mentada escrit
Dominio y Posesión en Común y Proindiviso del Predic peranza del Municipio

iores demandantes con otra comunidad de personas,
IÓN RESOLUTORIA TÁCITA, de parte del

aquí; los ante

adquirieron un SUBSIDIO CON COND!

)LOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA “INCORA”, lue,
25 ALVARO TRUJILLO BARRAGAN, ALBERTO CALLEJAS Y |

storia tácita del subsidio de

O “INCODER”,

eñodel cual, a los s

ANTONIO MORENO, les fue efectiva la Cond

tierras por parte del INCODER, en feche 25 d

Reso!

Octubre de 2005, por medio de

50 administrativo en cual se declara cumplida la condición insapertura de proc:

dela Es

proceso, ya que perdieron la calidad en que actúan desde esa fe
itura; por lo quelosmismos no tienen la calidadde parte activa en este

antes, cuando no ejercieron de manera, pública pacífica e ininterrumpida, la

posesión y perdieron la calidad de adjudicatarios, entregando alguno de estos sus
cuotas partes en venta a otras personas, incluido mi mandante, o con ocasión

sus renuncias al subsidio que les fuese adjudicado, en cabeza de personas
la del

de Derecho de Dominio, pero mi

de matrícula inmodiferente de e: a lo anterior, en el fo

predio aún están anotados como titulares
idad legal de adquirir por prescripción adquisitiva la

ed
mandante estáen la capa
Parcela que ocupa de manera pública, pacífica e ininterrumpida de pa

esde hace ya más de 13 años, cuando le compró la misma,

os del subsidio del INCODER.
predio la Esperanza, di

a unode los adjudic,



3.

n

Es cierto parcialmente, en el año 2015, el Instituto Geográfico Agustin Codazzi

IGAC, emitió Resolución por medio del cual se ordenan unos cambios en Catastro
erminó queel predio posee una extensión de

critura de adjudicación de
frente al Predio La Esperanza, y de

629 Hectáreas y no como reza en la mentada
subsidios.

s parcialmente cierto, de conformidad al anuncio descrito en el hecho anterior,

se aporta Certificado Especial Catastral, expedido por el IGAC, la nueva

la Resolución No 24-0017-2015, emanado del

expediente.
delimitación esta descrita e

IGAC. 58 aporta el mismo para que obre como pruebaen e

- No es cierto, los demandantes han perdido sus derechos desde inicios de la

o número uno de estaadjudicación de los subsidios, como se explicó enel h

contestación; su obrar no solo es doloso y temerario, sino que pretenden hacer

caer en error el aparato judicial, cobijados por las anotaciones del folio de

matrícula que no han sido retiradas o llevado

rios del predio, ho

4 cabo los procesos de pertenencia
dad de poseedores de

delos reales y justo propi
buena fe, qui

y en ce

- son victimas de las acusaciones fraudulentas de la contraparte

Es parcialmente cierto. Y ratifico lo anunciado en el hecho primero de esta
ando fri

ripción extintiva de dominio y así,
demanda. Pero anunciamos que como se está e te a los

demandantes opero el fenómenode la pres

deberá ser declarado por parte del juzgador luego del examen juicioso de acervo

probatorio de esta contestación. Se reitera que mi mar

dores de buena fe.demandadas son po

. Es cierto. Ratifico lo anunciado en el hecho primero de esta demanda, y lo

anunciado en el hecho 5 de esta contestar la anotación

No. 14 delf
Peñaloza Ltda., le vende a las personas d

por medi

ón. Además, como obrae
lo de Matrícula inmobiliario 307-2816, La dad Montoya y

itas en este, pero, la venta se realizó

, de subsidio adjudicado por el INCORA, lo que permite entrever que no

se entregó la posesión en comúny proindiviso sobre al predio mencionado como

ui )MUNITARIA, para la

fecha del 22 de Mayo de 1996, en donde NINGUNO DE LOS HOY DEMANDANTES;

rto que los hoy demandantes se les hubiese trasferido de

are hacer ver; sino que se constituyó una SOCIEDAD €

por lo que noes



anota que demanera material y real el predio objeto de esta Litis
i Sociedad Comunitaria la Esperanza,

es
decir el 22 de Mayo de

eñores MONTOYA Ys de realizada la compraventaa los

ALVARO TRUNLLO BARRAGAN

NOHORA GONGORA MEJIA

TIBERIO HURTA

IGUERGA BA!

ANTONIO GONZALI

ED!

JAVIER S

SALOMO!

JUAN MARTINEZ CRUZ:

ALBERTO CALLEJAS

ciones fechadasEstas fueron orel INCODER, por medio devarias resoluc

todas el día 25

el día 13 de Ene:

Octubre de 2005, notificadas personalmente a los interesados
lo, confirmadas a través del acta dede 2009; y posterior a e

14 de Mayo de 2009.

lo puededar fe, el señor JOAC
visita al predi

JUIN RAMIREZ MARTINEZ, quí

djudicación y la Empresa Comunitaria, ha sido SIEMPRE el

ado por el bienestar de toda la

De todo lo nar

de la misma, y ha vel,



comunidad perteneciente a LA ESPERANZA. Inclusoha tenido que sortear varias

so, porque hadenuncias y tutelas en su contra, pero siempre ha salido victori

demostrado sus buenos oficios y su actividad trasparente para cada unodelos
vinculadosy socios de LA ESPERANZA

encuentra en cabeza de algunos socios fundadores,
BUENA FE; que han

Actualmente, el predio ya

socios vinculados y otras ciferentes personas, TODA:

permanecido en posesión de sus parcelas o han compradoa los diferentes socios
m sobre las mismas.fundadoresy socios vinculados los derechos de po:

y ierto, Y se solicita al señor juez de probarse comose hará la mala fe en la

ía General dela
. No es

que están actuando los demandantes, compulsar copias a la Fisc,

Nación para lo propio, recordemos que la abogada y los demandantes actúan bajo
la gravedad del juramento. Incluso tigación por

ñores, Joaquín
ibidas sobre

gravedad de

demandadas e indeterminados ocupan frauduler

señorío sobre su parcela de manera quieta, pacifica, ininterrumpida, de buena fe,
perturbar de ho ajeno alguno. Por el contrario, los hoy demandantes

quieren hacer caer en error al juzgador y comoya le hemos mencionado, en el



hecho número 6, estos perdieron sus derechos, incluso desde que fu

constituida la sociedad comunitaria la esperanza.
nte al igual que los demás demandados, son poseedoreslerto. Pero mi ma

ñ no le hemos mencionado, su posesión es quieta, pacifica,buena fe

ininterrumpida, y los cemandantes por interés alejadosa la realidad, pretenden
preciaron, abandonaron y deque ellos mismo des

a condición resolutoria tácita, por no estar comprometidos
hacerse nuevamente a la co:

surtila cual le

cuidarla, En este estadio de cosas, pretenden hacerse en integridad de la

de estos sino de varios parceleros
derechos,

¿nos y pagando los impuestos anualmente sobre la casa como
ELA URQUIJO, quiense ha

o:

cuando la cosa ya no se encuentra en cabez
vecindad de parcela en parcela, respetándosesque conviven e

edores. Delo anterior dafe la señora

encargo de reunir alos parceleros años a año para recaudar el impuesto predial
10.Reclamaciones sin fundamento, que lo único que han demostrado es la buenate

y de los hoy demandados. Sereitera al señor juez que, enhechos
investigación por parte de LA AGENCIA NACIONAL DE

RAS, proceso enelcual acudí como abogadadeladefensa
y_los_ señores, z,LuisValdez

de mi mandar

R

queyafue res
ningún tipo

rito.

la correspondiente inv

den estar incurriendo los demandantes por su act
n faltado a la verdad bajo la gravedad del juramento,

sargue mi

fraudulen



11.No escierto. Y comopruebadeello
custodia, que dan cuenta de la Resolucio:
legalmente ejeci

se arriman todos los documentos bajo nuestra
tac

utoriadas frente a los hoy demandantes.
5 antes manifestadas y

12.No escierto. Y le solic o al señor Juez de manera especial, re nita a este proceso
a través de la figura dela Prueba trasladada el Incidente de Tacha de falsedad que
se surtió en el proceso Reivindicatorio No. 2017-0068, por medío del cual el

sé Marentes, determinó la

cretario de Planeación del
despacho de su señoría en cabeza del doctor Pablo J

legalidad de dícho documento, llamó a declarar al s
municipio de Guataquí y al entonces Alcalde, los cuales manifestaron que el

documento si provino de estos, que se emitió en legal forma; documento que no
determinala vosibilidad de subdivisiónitularidaddel precio, sino la pose ny!

ien se encuentra dicho predio,de las parcelas en individual y en cabeza de q

como lo determinan las normaspara emitir dicho documenta, por la que no existe,
ni falsedad material ni ideológica del mismo y se le deberá dar todo el valor

n copía delcontestaciprobatorio que al mismole merece. Se arrima con e

documento
An a .Como ha sido manifestado, el documento presta toda legalidad, y en proceso

similar llevado a cabo en su despacho, con radicado No. 2017-0068, se surtió
incidente de tacha del mismo, el cual fue absuelto en favor dela legalidad del
mismo. Es así como solicito que para efectos probatoriosse reproduzca en este

entales surtidas en el proceso No. 2017-0068,expediente las actuaciones incid

sobre la legalidad del documento cuestionado

Consideración esp alos hecho: nsienes:de la demanda y pr

EXCEPCIONES DE MÉRITO y

1. Falta de Integración del Litis Consorcio Necesario porla parte Activa.

Enel hecho sextode esta con amos al señor juez que la demanda
debe dirigirse contra todos y cada uno delos actuales poseedores, situación que

stación, manifes!

determina perso: nas diferentes que deben estar presentes di o de la pasiva para
que se integre de manera adecuada el contradictori



De ci formidad con lo expuesto, con transparencia podemos concluir que existen

otros poseedores los cuales sonlos legitimados para eventualmente exigir cualquier

que consideren frente a las manifestaciones realizadas por los

de la demadese que uno de los requisitos de admis a

se dirija contra los actua les poseedoresdel bien inmueble, y

como estar estando se carece de la totalidad del Litis consorcio necesario

para lo propio.

En consecuencia, debieron haberse tenido en cuenta en el momentode interponer

la presente acción, las personas descritas en el cocumento que ha sido cu:

por los demandan o que da cuenta de los poseeclores del predio; toda vez, qu

sin su compare sente imposible desatar de fondoel pre

litigio.

haceun recuento de la historia del predio y su ac

determine la idad de llamar a los actuales poseedora

ompeter el mismo:

Las siguientes personas fueron retiradas por el INCODER, a través dela CONDICIÓN

RESOL

de 2005, y Not

confirmadas a t

14, por rnediode varias resoluciones fechadas todas el día 25 de Octubre

personalmente a los interesados eldía 13 de Enero de20
al predio de fecha 14 de Mayo de 2009:lel acta de

ALVARO TRU. LLO BARR

NOHORA GONGORA MENA.

TIBERIO CAICEDO URTA

VIRGILIO ESPINOSA

LUIS ANTONIO MORENO

FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN



TITO FIGUEROA BARRAGAN

ANTONIO GONZALEZ HINESTROZA---- SIN NOTIFICACIÓN

EDUARDORODRIGUEZ DEVIA

JOSE MI ES ROSENDO CARDENAS--- SIN NOTIFNC

JAVIER SERRATO MOLINA.

SALOMON LOZANO

JUAN MART CACIÓNCRUZ: SIN NO'

ALBERTO CALLEJAS

Lo anterior para un total di os incursosenla condición resolutoria,

DELOS SOCIOS FUNDAORES EN EL PREDIO AÚN SE ENCUENTRANL
TODOS HOY EN

CALIDAD DEMANDADOS

GUIENTES,

LU 5 VALDEZ RODRIGUEZ

JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ

MIGUEL ALEJANDRO ALDABAN CARDENAS

HILDA ROSA CARDENAS DE GUERRA

PREDIO LA SEÑORA: GERAR A LOZANO, actual pose

demanda en pertenencia de su parcela ante su despacha,
ora quien ha intentado

más soci anto fundadores como vinculados han vendido sus posesiones dela
ente manera:



ALCIDES 'O TORRES, FUNDADOR, VENDE A JESUS BENAVIDEZ LOPEZ actual

or de dos parcelas.posi

ISRAEL CONTRERAS BE

MENA actua
despacho ejercien:

RMUDEZ SOCIO VINCULADO, VENDE A SEGUNDO CARLOS

poseedor, el cual ya ha intentacio demanda de pertenencia en su

us actos de señor y dueño sobre la cosa.

GUSTAVO IBAÑEZ, FUNDADOR, VENDE A LEYLA LOZANO URQUIJO, actual

ccedor, el cual ya ha intentado demanda de pertenencia en su despacho

jendo sus actos de señor y dueño sobre la cosa.

MON LOZANO, FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERIVIO BELTRANy este le

vende a DAGOBER

pertenenc

O CASTRO, actual poseedor, el cual tiene demanda de

a er curso en su despacho ejerciendo sus actos de señor y dueño sobre

la cosa.

JOSE ANTONO GONZA]

este le vende a DAGO!

FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERMO BELTRAN y

ERTO CASTROactual poseedor, el cual tiene demanda de

perterencia en curso ensu despacho ejerciendo sus actos de señor y dueño sobre

la cosa.

JOSE PREVER FERNANDEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A JOSE ADALBER IZQUIERDO,

actual poseedor, el
+

ual tiene demanda de pertenencia en curso en su desp:

ejerciendo sus actos de señory dueño sobre la cosa.

JOSE MARIA IIVO NIÑO, FUNDADOR, VENDE AJOSE ALCIRIO URQUIJO, actual

poseedor, el cual tiene demanda de pertenencia en curso en su despacho

ejerciendo sus acto le señory dueño sobrela cosa.

JUAN ANTONIO MARTIMEZ CRUZ, FUNDADOR, VENDE AJO: ALBERTO VILLALBA

MARIA ALARCON VALDIVIESO, SOCIA VINCULADA, VENDE A SEÑOR SANTAMARÍA

actual poseedor de dos parcelas.

JUAN ANTONIO VEGA MUÑOZ, SOCIO VINCULADO VENDE A JOSE BENAVIDEZ



BASILIO DE JESUS LEONEL, FUNDADOR, VENDE A WALDI RIVADENEIRA actual
poseedor, el cual tiene demanda de per
ejerciendo sus actos de señor y dueño sobrela cu

cia en curso en su despacho
sa.

JOSE MERCEDES ROSENDO CARDENAS, FUNDADOR,
PARDO

VDE A RAMIRO ELVESIO

HENRY PARDO PARDO, SOCIO VINCULADO, VENDE A JORGE ALBERTO CARDENAS,

actual poseedorde dos parcelas,

ALIRIO PARDO PARDO, SOCIO VINCULADO, VENDE AJORGÉ ALBERTO CARDENAS

JOSE ADELMO MORALES, SOCIO VINCULADO, VENDE A VARIOS POR ULTIMO ESTA

V/ALDI RIVADENEIRA,actual poseedor, el cual tiene demancis de pertenencia en
osobre la coscurso ensu despacho ¡endo sus actos de señor y du sa.

FABIO MARIA SALAZAR LOZANO, FUNDADOR, VEN A CARLOS ARTURO

BEJARANO

ELADIA SANCHEZ GARCÍA, FUNDADORA, VENDE A CARLOS RAMIREZ Y ESTE A

SEÑOR SANTAMARIA, actual poseedor de varias parcelas,

NELSON ALCIDES SALAMANCA, SOCIO VINCULADO VENDE A SEÑOR SANTAMARIA,

actual poseedor de varias parcelas.

HENRY NUÑEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A

de varias parcelas.

OR SANTAMARIA, actual poseedor

DARIO MENDOZA, SOCIO VINCULADO, VENDE A IR SANTAMARIA, actual

poseedor de varias parcelas.

Excepción de Prescripción.2

En el año 2005se llevó a cabo €

MARÍA NIÑO ALBADANyVI
prometen en venta, un lote de te
tier

rato de Compra venta, en donde los señores JOSE

AAVEDRA GARCÍA en su calidad de vendedores,
eno junto con las ejoras yla posesión que se

tensión ubicado en lae por más de 10 años, que hace parte de uno de mayor e:



EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA del sector Ma

Campoalegre del Municipio de Guataquí — Cundinam:
rigo de la Y

La parcela prometida en
da

venta fue entregada real y materialmenteel día de suscripción de dicho contrato, es
decir ía 5 de Mayo de 2005, y dentro del escrito de venta, los vendedores

rcela en cuestión no había sido entregada a nadie diferente dmanifiestan que la y

estos.

La compra fi ICA y EFRAIN URQUIJO
RODRIGUEZ, quienesa su vez le vendieron y entregaronla Parcela a mi prohijado,
desde ese misma momento. El señor JOSE MARÍA PRIMITIVO NIÑO ALBAD

idio del INCORA, desde el año 1995, y particip:
la Empresa Comunitaria la Esperanza, hasta el

eslizada por los señores HECTOR(
AN, fue

5adjudicatario del s

la Constitución d

ctivamente
nento en q,

la en menciónesvenció su parcela la número 8, y está registrada a nombpa:

de mi mandante desde el año 2015, e

nm Mu al de Guataquí Cundinamarca, como PROPIETARIO de dic

parcela, y de la cual desde el año 2005 eje

ndo fue reconocido por la Oficina

Plane
ño,todo acto de señor y du

públicamente reconocido en el Municipio, de manera quieta, pacifica e
ininterrumpida. Se anexan copias de plano topográfico de la Finca emanado del
INCODER, Certificado de Planeación Municipal, Plano de la Parcela No. 8, Copia del 1]
Contrato de Ventare nonadoy avaluó ente del predio en po

Se concluye, er que mi patrocinado ejerce derechos de posesión de
obre la padesde hace m: la quele fue entregada, esto es,

No. 8 de la Empresa Comunitario La Esperanza, ubicada en el Municipio de Guataquí
Cundinamarca, bien que se encuentran debidamente alinderados e iden

tenor de los art.1 y art.2 delaley 791 del 2002, nos llevan a

ente que todos los derechos emanados dela pos:

circunstancias
ión de la

E

n

conclui
parte del inmuet elacionado, se encuentran prescritos a favor del señar JO.

ALCIRIO URQUIJO RO
contra de los hoy demandantes.

DRIGUEZ, y por lo mismo ogeróel fenómeno de la caducidad

| mismo momentoen que mi mandante tomóposesión del bienes entregado,
zadoesde el 5 de Maya del 2005,

ha re os de señor y dueño, efectuando



mejoras y adecuaciones tal comose demuestra con el avalúo aportado, y como darán
ta los sendos testimonios arrimados como pruebas a est

LA AGENCIA NACIONAL

espojos enel Predio

Además en hechos recientes, cursó investigación por parte €

ESTITUCIÓN DE TIERRAS, por denuncias recibi
Pretendido para REIVINDICACIÓN; situación que

DE as sobre
a por dicha entidad, la

cual ha c erminado que no iniciará ningún tipo deactuación frente a las denuncias
recibidas, por no encontrar mérito enesta:

la de la Concesión Alto M.

ardi

ntellePor último, con lare 3:

lación de la Autopista que deadecuaciónde la amp
PERA)

parcela de mi mandante, colin
el predio LA lo que, está influenciado por d

ante con tal Autopista, este siendo objeto del proceso
por parte del Estado Colombiano, y es menester que

lante sobre esta franja
correspondiente a ena

O «o
de terreno, para que este pueca reclamar lo que le cor

deesta demanda se declare la pertenencia de mi ma

onde frente al pago delo
referido a tal enajenación, y no verse incurso en proceso dif
Colombiano.

De conformidad con lo anterior, y en consideración a uentra
cepción de PRESCRIPCIÓN propuesta, sir.probada debidamente

declararla probada y en consecuencia negar las pretensiones de la de anda.

PRUEBAS

Solicito tener y practicar como tales:

0 DOCUMENTALES:

Las aportadas enla demanda de reivindicación y las siguientes

1. Certificado especial Matricula Inmobiliaria
No, 307-2816.

cecial de áreas Pl PERANZA, emanado del IGAC.



, Re:

o DTB-2017006410, del 1 de Diciembre de 2017, emanado por la Unidad

ativa Es

Bogotá, en respuesta a De recho de Petición, sabre el Predio La Esperanza, en
5, Dirección Territorial

lel de Gestión de Tierres Despojada

donde seinforma que se ha excluido el inicio formal de investigación alguna sobre

scto del predio pretendido paratución de tierras re
so!

prescripción adeulsitiva, como requísito procesal para el trámite en curso,

conformidad a la RUTDA, Ley 87 de 1997.

o de Petición, oficio DTB-201705290, solicitud a la Unidad Administrativa
Territorial Bogotá

a deTierras Despojadas, Dire:
Especial de Ges

denuncias recibidas para el predio La Esperanza, Ubicado en el Municipio de

rito por ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA.

le mayo de 2017, suscrito por ALEJANDRA VICTORIA
dio La

inamarca, sust

lo DTB-201.702041 di
MOLINA, arrimo de cocumentos ca investigación sobre

de Gestiónde Tierras Des
, la Unidad Administrativa Especi

¡al Bogotá.
- 2016065

en proceso ante la Unidad Administrativa Espe

Dirección Te

o radicado DT

arrima poder
stión de Ti

Abogada AL£

O del 28 de Julio de 2016, por medio del cua

Despojadas, Dirección Territorial Bogotá, de parte de la (fp
RA VICTORIA DUQUE MOLINA.

o radicado DTB-201605869, remisorio de entrega de regi tro documental e

historia del Predio La Esperanza, a la Unidad Ad ninistrativa de Gestión de

vas Despojadas, Dirección Territorial Bogotá, como consecuencia de

denuncias recibi:
de Diligencia de Notificación P.

2015, del señ

sobre supuestos despojos en el predio.
.onal ente el IGAC, de fecha 21 deJulio de

wr JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, en calidad de Propietario del

me, sobre la resolución No. 25-3Predio La Espl

Unidad O;

icación de Terreno

4-0017-2015, proferida por la
stiva de Catastro de GÍ ot, por la cual se resuelve una

olución No

de 6

4-0017-2015, proferida por la Unidad Operativa de Catastro

rdot, por mediode ordenan unos cambios en el catastro del

Municipio de Guataqui-C adinamarca.



10.Oficio 2730 del 13 de Febre
Ordenamiento Productivo del |

JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, qu

a Vereda Campo Alegre del Municipio de G

Cundinamarca, SALIÓ DEL REGIMEN PARCELARIO DE 15 AÑOS, por lo que esa
ada en la

a Direcciónmanado por
ODER, por medio del cual se informa al señor

| predio denominado LA ESPERANZA, ubicado
taquí, Departamento de

entidad no está intere mpra del mismo.
ienda del Municipio dl

os cel predio LA

Cundinamarca, de
17 de Mayo de

11.Certificado Municipal de Gua

PAZ Y SALVO de Impue

í-Cundinamarca, deCertificado Municipal de Hacienda del Municipio
PAZ Y SALVO de Impuesto por cobrode valorización del predio LA ESPERANZA, de
fecha 28 de febrero de 2017.

13.Certificado Municipal de Hacienda del Municipio de Gua!

PAZ Y SALVO de Impuestos predial y car del predio LA

Febrerode 2017.

14.Oficio de fecha 24

municipio de Guataquí- Cundinamarca, ponen en ento a

Ministro de Agricultura CARLOS ROBERTO MURG, SRRERO, la compra y

constitución de las Empresas Comunitarias del predio La Esperanza, firmado por
do al INCORA el 26 de Noviembre de

í-Cundiriamarca, detaqu
¡ANZA, de fecha 28 de

os campesinos del

entonces
sto de 1998, por medio del cu

AS

mi mandante yvarias personas más, radic
1998.

15.Oficio del 13 ate Regional del
medio del cual se

necesidad de
RANZAy otra.
Comunitaria LA

saneamiento ce la

16.Ofício del INCORA so
ESPERANZA,

17.Oficio No. 02163 del 17 de febrero de 1999, sobre Tra
LA ESPERANZA.

1a 27 de Octubre de 1998, sobre Proyect

tamiento a cartera Morosa
de la Emp: Comun

18.Oficio de fed Productivos para la Caja
Agraria, emanado del entonces gerente regional para Cundinamarcadel INCORA.



19.Avalúo Predio Lá ESPERANZA y resumen aspectos econó icos y jurídicos
A ESPERANZA.esa Comunita

dencia recibida No. 000572
rero de 1999, de le Empresa Comunitaria LA ESPERANZA,

ztaria GERARDINALOZANO,
4 de exoneración de cobroceinterés a la Em

>
fecha 8 de febrero de 1999, radicado al INCORAcon

os de la Empresa Comunitaria LA El

aja Agraria, al INCORA, inform
LA ESPERANZA

, por medio del cual s

correspo
la. O

firmada por la ento:

22.0f
LA ESPERANZA,

por los entonce:
23.Oficio de

cartera mor
24.0ficiodel8 de Junio

Jara estos
25.Memorando interno INCORA No. 000575 del 10 de marzo de 2000, con informe

21.

esa Comunita
No. 021
PERANZA.

do la

¡o de s

3 COMUNETOS YSO
le marzo de 1999, de la

2 de la “presa Comunita
de 1999, del INC: e solicita la reforma

de visita al predio y Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

002655 del 9 deOctubre de 2001, donde se solicita la Parcelación del

predio L NZA.

27.Oficio del 4 de Abril de 2003, del INCOR,

as personas y de la ne

nde se emite concepto de
esidad de hacer efectiva la Condvinculación

resolutoria tácita, a fin de recuperar subsidios
2 de marzode 2003, dondeses

LA ESPERANZA

29.Memorando Interno del INCORA, DE FECHA 18 DE Noviembrede 2002, donde se

reconoce la nueva Junta de la Empresas comunitaria LA ESPERANZA, con su
ta de fecha 21 de octubre de 2002, firmada por el secretario

ita información del listado
Empre:

correspondiente
ADOCJUAN AN

30.Certificación«
secretaria de le Emp

oviembre de 2004, emitida por el presidente y la

PERANZA, en donde se identificanunitaria LA

personas como socios activos de la En

correspon:
Desarrollo Rural.



31.Acta de Visita al Predio LA ESPERANZA de fecha 6 de Noviembre de 2006, realizada

por el INCODER, en dondese recomienda enviar el topógrafo

con el objeto de vel ai
Plano elaborado por el INCORA, para

grupo técnico,

icar los linderos di

verificar la Parcelación del Predio.

32 Certificación de realización de parcelación del Predio LAESPE

el Topógrato HECTOR RAMIREZ ESCOBAR, realizada en fect

33.Incidente de Linderos entre comuneros HILDA CARDE

ALCIRIO URQUIO, resultoporla Inspección Municipal

34.Oficio de fecha 21 dediciembre de 2006, del INCODER, por mediodel cual decide

no iniciar acción disciplinaria alguna y ordenan are

señora HILOA CARDENAS DE GUERRA.

35.Auto Inhibitorio de fecha 20 de Diciembre de 2006, de

de Control INTERNO Disciplinario del INCODER, sobre queja formulada por la

señora HILDA CARDENAS DE GUERRA, respecto de investig: nes disciplinarias.

ado por el señor JOAQUIN RAMIR 'TINEZ de fecha

14 de mayo de 2007, radicado al INCOD R-Bogo' se culmine los

ANZA, ernanado por
19 de junio de 2006.

UERRA y JOSE

¡cía de Guataquí.

ivo de queja formulada por la

Subgerencia del Grupo

36.Derecho de Peticiónf
£, donde solici

del subsidio de tierrasalos comunerostrámites para las condiciones resolutori

que no cumplieron con las obligaciones establecidas enla £

LA ESPERA?

37.Oficio No. 8720-0891 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en respuesta

a derecho d Petición del 2 de Mayo de 2007.

$8.Memorando Interno del INCODER No. 7000,

A.

de 2007.
O, en su calidad

de Agosto
ww

o de fecha ilegible, fín
eri

ado por la señora GERARDINA

ODER, remitiendo acta de ¿side s ria, dirigido al

Mayode 2007

40.Acta de Asam
ESPERANZA

41.Informe de Comisión topográfica de fecha 23 de Noviem bre de 2£

LA ES ANZA Por parte del l DER.

los del 12 y 19 ptiembre de 2007, dond:

ea del 26 de Mayo de 2007, de la presa Comunitaria LA

37, realizada al

cios de LA ESPERANZA,

solicitan la visita al Predio, para constatar la situacióndelas parcelas 21 INCODER.



43. Oficio remisorio a

la Emprsecretaria

ón de nueva junta directiva de la Empresa LA ESPERANZA dela
reun 007, con su Acta No. 2,

45.Informede
Parcel.

46.Acta de Visita al Predio, del 23 de Noviembre de 2007, realizada por la Doctora

MIRYAM  LARRAONDO, Profesional especializado 16 grupo Técnico de

narca INCODER.

ncia Mo. 70071104811 d

NO solicitando nuevas copias de los informes de la

Cundí

47.Oficio de refe
GERARDINA LO

INCODER dirigido a la secretaria

ferencia No. 70071105242 del INCODER dirigido a la secretaria

GERARDINA LOZANO solicitando nuevas copias de los informes de la Junta

49.Memorando de fecha 20 de Noviembre de 2007, del INCODER, sobre queja

presentada par la señ HILDA ROSA CARDENAS DE RA

50.Oficio 2730 del 5 de Agosto de 2015, de| Técnica de Ordenar

io del cual el INCODER, anuncia que el Predio PERAN

ario de 15 años, y AUTORIZA UB

y DELA EMPR COMUNITARIA LA ESPERANZA de fecha

“ector

Productivo, porn
del Régimen pa

ru

sali
S1.ACTA DE COR

22 de Mayo
52.Actade visita al predio LA ESPERANZA de ha 14 de Mayo de 2009, fir

arios del INCODER, EDGAR RUEDA y FRANCISCO ALBERTO GAR

ones verifican la situación de poseedores del predio, y solicitan la
los funcic

CELIS,

actuación administrativa de la Condición Resolutoria Tacita de la escritura de

n del Predio.



Resolutorias cel subsidio de tierras al predio LA ESPERA

56.Informe del de Octubre de 2005, del INCODER,

procedimiento para verificar y declarar cumolida |.

subsidio
57. Derechode Petición del señor TIBERIO CAICEDO CH

58.Respuesta al derecho de Petición oficio No. 8720

a dar cumplimiento a

dición resolutoria del

ido al INCODER.

8 de febrero de 2006,
manado porel INCODER.

59.Resolución No. 280 de 23 de Junio de 2009, del INC

60.Resolución No. 281 de 23 de Junio de 2009, del
61.Resolución No. 282 de23 de Junio de 2009, del

Resolución No. 283 de 23 de Junio de 2009, del INCODER,

63.Resolución No. 284 de 23 de Junio de 2009, del INCODE

O—s4nesolución No. 235 de23de junio de 2009, del INC(

65.Resolución No. 286 de23deJunio de 2009, del IN

66.Resolución No. 287 di de Junio de 2009, del IN:

67.Resolución No. 288 de 23 de Junio de 2009, dl

68.Resolución No. 289de 23 de Junio de 2009, del INC

69.Oficio de fecha 9 de Mayo de 2006, dirigido al INCODER, de pa
JOSELITO IBAÑEZ yJENNIS VELASQUEZ

70.Oficio dirigido a la Personer
de Mayo de 2006.

71.Oficio URGENTE, dirigido al señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, de fecha 25 de
Mayode 2007, del INCODER.

te de los señores

uí, emanado por el INCO echa 18

201

Datos Básicos del Certifi o, donde se actualizalo de Tradición y libertad de

lución del IGAC, de fecha 27 dela ficha catastral del precio según lar
Noviembre de 2008.



74.Planio levantamiento topográfico a escala del predio de mayor extensión, con

76.Acta de Constituciónde la Empresa Comunitaria LA RANZA.

06 de 2015, de la oficina de Planeación municipal de Guataquí, e

INSPECCIÓN JUDICIAL

Si

esta contestación, las exce
o se practique una inspección judicial, con el objeto de constatar los hechos de

a identificación plena de la

o. 8 de mi mandante, la
mes de mérito pr

disputa,franja de terreno del inmueble
identifi ado deías de acceso, el e:

mn plena del predio de mayor extensión, |

n de mi mandante de la Parcela No, 8.conservación del mismo, y la pos

INTERRC TORIO DE PARTE

De conformidad a lore lo en los artículos 198 y siguientes, sírvase señor Juez llamar
a interrogatorio de parte a los señores:

MIGUEL ALEJANDRO ALBADÁN CÁRDENAS

ALVARO TRUJILLO BARRAGAN

HILDA CARDENAS

LUIS VAL!

JOAQUÍNRa
LUIS ANTONH

ALBERTO CALI

SOU

aNnE

Estos en calidad de nandantes

TESTIMONIALES

Sírvase señor juezia), llamar a declarar a los señores:



4)
pacho, fijando fecha y hora para tal efecto, las

Si hacer comparecer a su

siguientes personas, para que bajo la gravedad del juramento n lo que les conste

sobre los hechos de esta demanda:

YLA LOZANO URQUIJO, identificada conla cédula

aquí, a quien se le puede

fanía No. 20'647,839 de

PERANZA”, PARCELA No. 3,
lo de Guataquí-

ontrar en la Finca “LA

ubicada en la Vereda Campo Alegre Sector Malabrigo del Mun

Cundinamarca, o Cra 7 No. 2-36 BarrioLa Plazuela, Guataquí.

647.937 de

A”, PARCELA No. 11,

la Campo Alegre Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-

danía No.DORIS IZQUIERDO RAMIREZ, identificada conla cédula de ciu

Guataguí, a quiense le puede encontrar en la Finca “LA El

enla Vel

ndinamarca.
ar en la Finca “LA

or Malabrigo del
'ARDINA LOZANO MONT

PERANZA”, PARCELANo. 9, ubicada enla Vereda Campo Alez

Municipio de Guat

EGRO,a quien se le puede enc

ndinamarca.

ANEXOS

Los referidos enel pite de pruebas y los obrantes en el proces

NOTIFICACIONES

ones al correo electrónico
Para todos los efectos mi mandante y yo recibimos no

o en su despacho

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA

Abogada TP. 228356 del C.S.J.


